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ESTABLEctMtEltto púelrco DEL oRDEN NActoNAL

MlNtsrERto oe eoucrclóN NActoNAL
Resolucróru oeRpRoaRclóN No.20500 DEL 16 DE Nov. DE 1979

eoucaclót¡ suPERtoR
NlT. 800.248.004 .7

RE§OLUCION No.060
( 14 de illarzo do 20f51

Por medio de le cual s€ vlncula docente cdedrático y se acignan Ffome Cátedras

EL REcroR DEL rNsrruro TEcNrco r.rAcroNAL DE cotuencm "$üóil noonlei¡er og
CALI, ÉT\¡1,SO DE SUS ATR1BUCIONES LEGALES Y E'N E§FECIAL I.AS CONFERIDAS Pffi
EL ESTATUTO GENERAL 41o. El ESTATUTO DOCENTE Y ARTICULO 1try l8p y,

C ONSIDERANDC

Que el Acuerüo No. @2 del ZZ de febrero de 2008; aprobé el Esüátr.rto Docente de INTEI,IALCO
EDUCACIOH SUPERIOR.

Que la Ley 3O de 1992, en su Artícr.rlo 73 establee gue los profesores de Hsa cátedra no son
empleados públicos ni fabajadores oficiales;

Que'el Decrato á06 dol 7 de fabrerc & fr't4, establsoe el rftlirnen sabrid y:prestacional Wa el
personal de enpledos públicos docÉntes de los Colegios Mayores, lnstituciones Tecnológicas,
lnstituciones Universitarias o Esct¡elas Tecnologicas e lnstituciones T,écnicas ProfesitrEles del
Orden Nacional y se dictan okas disposiciones en materia salarial

Que la Ley 749 de 2002 Én su Artículo 3". De los ciclos de formaciór"r. Las instituciofles técrricre
profesionales y tecnológicas de educación superior organizarán su adivklad fonnaüva de pregra&
en cidos propecléuticos de formación en lss áreas de las ingenierías, la tecnología de ta
irformacion y la administracion, así

Que el Artíc¡.¡lo 10p del Estatr¡to Docente, establece que los Docentes Catedráticos se po#n
vincular mediante Resolución.

Qt.e la Bireacii¡n.de Un¡dad sol¡.citó la iniciacion de Cidos Pro@ér[icos en los Progranas de
TÉcr¡ico Prtrsionat en Mercadeo, Tédrico Prc,fegonel m Prooesos de lmportaciones y
Exportaciones, Técnico Profesional en Gestión Empresarial, Técnico Profesional en Costos y
Contabilidad

Que por parle de la Seockfn Financiera, se q¡enta con la disponibilidad No.14915 dE 2015 Rubro
de l.lora Gátedra Regfstro Presupuestal 15715 de 2O15

Por lo anterior expuesto
RESUELVE:

ARTICULO t1 Vincular a término defrnido del 14 de ma¡zo al4 de julio de2}15 cono Docente
Catedrática en .los .Prognarnas por,Cielos Frqperléutieos e:

Catedra, horas conespordientes Ciclos Propedéuticos para Gsanolladas 14
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$ 12.101 81 $ 987.7.11

ARTICULO ?. Adicioñar a los si§dentes docentes de y Hora

mar¿o al4 de iulio de 2015
tffi sGDr*á . FRgffittB,fffi¡m

.ittrlfEffiilAl.
ñffiIIryt Ynf,.gBi

l#iA,
F.rfiB¡pn9
¡HHfrttil

TSTAL

EDILBCRÍORUIZ 94¿?9.ú§ Ifhrico Pr#ie¡ad
sr Eesfiófi
Emprcsarial y Goctoo
CoÉrlú§dad

tirtmr *f5s {8 ¡ztt.st

HARBTSOilSANCHEZ 9¡rs338E7 Técni:o Pfoft§ro&al
en iilercadeo
Téq*t:o ffi¡iond
crÍ Pmto+ dÉ
knportacines y
Exmrt¡ci¡¡nrs

Enprcrdinúmto I ¡ 15,393 §4 l8t1¿zr

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
CARRERAS TÉCNICAS PROFESIONALES - EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO

Calle 5A No. 22 - 13 I Ca¡re¡a 22 No. 5A - 21 PBX: 485 7046 - 555 6606/07/08
Página Web: www. intenalco.edu.co - E-mail : intenalco@intenalco.edu.co



§t'Hfdb"n",úor

ffi
Til,rE]l[1EO

ESTABLECtutE¡¡ro púeLlco DEL oRDEN NActoNAL
MtNlsrERlo oe eouclcóN NACIoNAL

RESoLUcTóN oeRpRoaRcróN No.20s00 DEL 16 DE Nov. DE 1979
eouclcór.l supERtoR

NtT. 800.248.004 - 7

RESOLUCIÓN NO. 060
( f4 do kre do 20lr$

ARnqrLO !ro. [a lnstih¡ción a través de la Sección Financiera, @ncelará los gastos que ocasionen
estas vincr¡laciones con ca(go a los respectivoo Certificados de Disponibilidad Presupuestal.

ARilCUUO¡P. ta presente üna¡laci&r se terminaÉ unilaterdmente y de forrna automáüca por
cumplimiento de las actMdades de docencia por perte del pnrfesor atedr&ko, debídamente
certificada por el Director de la Unidad a la cr¡al está vinanlado.

ARIICUIO 5r. El perfeccionamíerto de la ünculación se realizará ante la Secretería General con
la entrega del furmato tlnico de Hoja de Vida, la Dedaración juramentada de Bienes y Rentas,

Antecedentes Disciplinarioc, Pasado Judicial, Antecedentes Fiscales y Tftulos Académicos. Así

misrno, declaraÉ baF Ia gra\reded de juramento que no se ena¡entra ino,¡rso en ninguna de las

causales de inhabilidad e incompat¡bilidad de la Ley. Sin el cumplimiento de los requisitos
anteriores, la lnstitución no reconoerá en üempo ni remunerará el servicio prestado por el
Docente, por lo cual, los efectos administratircs laborahs y fiscales de su vinculación se surten
desde h fecla de perfeccimamiento de la vinculación.

ARflCUIO 6p. Repórtese mensualmente por parte de la Dirección de Unldad respect¡rra el
númerc de horas trabajadas por los Docentes C¡tedráticos a la Vicerrectoría Mministrativa y
Financiera, requisito indlspensable para la elaboración de la nrí,mina correspondiente.

ARTICULO 7e. La presente Resolución rige a partir de b fecfiá de su expedición.

Se firma

GOiilrtrrQUEtE v cuHPtAlic

de Cali, a los catorte {14} días del rnes de rnazo del año dos mil quince
(
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